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1- QUE ES LEGITIMACION
LEGITIMACIÓN: privilegio que disfrutan los hijos extramatrimoniales para adquirir el beneficio o condición de legítimo. 
Clase de legitimación:
1. Ipso iure – o de pleno derecho: se divide en cuando la concepción perece del matrimonio – y antes del matrimonio. 
El hijo extra matrimonial tiene la condición de legítimo frente a los padres.
Voluntaria o por acto unilateral de las personas, cuando se casan así lo expresan, o por escritura pública lo manifiestan.
CLASES DE LEGITIMACION,. No.18.cuestionario grande
2- QUE ES LIGITIMIDAD
Que cumple lo impuesto por la ley 

3- QUE ES PRESUNCION DE LEGITIMIDAD .- No-16



4- ELEMENTOS DE LA LEGITIMIDAD
a. La maternidad: elemento importante – forma de concebir, se prueba con el registro civil de nacimiento (prueba directa).
Elementos de la maternidad: 
-Que allá un parto (que la mujer allá dado a luz) 
-identidad de hijo- que el hijo que nació sea de ella
-la concepción dentro del matrimonio 
b. La paternidad : se prueba a través de las presunciones (prueba indirecta)
	El matrimonio: se prueba con el registro civil de matrimonio (prueba directa)
La concepción dentro del matrimonio: se prueba con las presunciones (prueba indirecta
5- ELEMENTOS DE LA FILIACION
6- EJERCICIO DE CONCEPCION: nació en 1974 año bisiesto, maria tuvo relaciones con pedro en enero, luego con Jorge en marzo, luego con tomas en mayo, 

